
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, enero veinte (20) de dos mil veintidós (2022) 

 

 
 

Incorpórese al expediente digital escrito de requisitos, sin pronunciamiento por 

extemporáneo y por cuanto la demanda fue rechazada desde el 15 de diciembre de 
2021. 

 
NOTIFIQUESE 

 
 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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Proceso Verbal  
Radicado 2021-01182 
Asunto Incorpora  

Firmado Por:

 

 

Jose Mauricio Espinosa Gomez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 010

Medellin - Antioquia
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